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AUTO DE SUSTANCIACION No. 152 

 

Santiago de Cali, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita se le de el trámite 

pertinente al proceso.  

 

Revisado el expediente se observa que el 26/10/2022 por secretaría se remitió correo electrónico 

para notificar a EMCALI EICE ESP en notificaciones@emcali.com.co; en cuanto a la notificación 

por medios electrónicos el artículo 8 de la Ley 2213/22, inciso 3 indica:  

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

Así las cosas, como la comunicación enviada por el correo institucional NO arroja acuse de recibo 

automático ni existe prueba de que el destinatario accedió al mensaje, en atención a la solicitud 

del actor, se requerirá al mismo a fin de que gestione la notificación del ente demandado y 

allegue al proceso las pruebas respectivas para continuar el trámite.  

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

Requerir a la parte actora gestione la notificación de la entidad demandada y allegue al plenario 

el acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje 

 

 

NOTIFIQUESE 
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